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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE DIPUTADO GENERAL

Acuerdo 90/2026, de 24 de febrero, del Consejo de Gobierno Foral. Aprobar la concesión de la Medalla 
de Álava a Mikel Sánchez Álvarez

La Diputación Foral de Álava concede la Medalla de Álava al doctor Mikel Sánchez Álvarez 
como reconocimiento a una trayectoria profesional excepcional, marcada por la excelencia 
clínica, la innovación científica y el compromiso con la mejora de la salud y la calidad de vida 
de las personas. Representa el ejemplo perfecto de orgullo de sentirse alavés. Mikel Sánchez 
ha evidenciado cómo desde Vitoria-Gasteiz se puede liderar la medicina mundial sin perder 
las raíces alavesas. Su labor pionera en el ámbito de la traumatología, la cirugía ortopédica y 
la medicina regenerativa ha situado a Álava en la vanguardia internacional de la investigación 
y el tratamiento de patologías musculoesqueléticas, convirtiéndose en un referente tanto a 
nivel nacional como internacional.

Nacido en Vitoria-Gasteiz en 1956, Mikel Sánchez cursó estudios de medicina en la Univer-
sidad de Burdeos y se licenció en Medicina y Cirugía por la Universidad del País Vasco en 1979. 
Se especializó en Traumatología y Cirugía Ortopédica en el hospital Santiago Apóstol de Vitoria- 
Gasteiz, convirtiéndose desde entonces en un referente en su especialidad.

El doctor Sánchez es pionero en el avance de la Cirugía Artroscópica en España y Europa, y 
ha sido el primer cirujano en comprender el potencial terapéutico del Plasma Rico en Factores 
de Crecimiento (PRFC) en el campo de la Traumatología y el Aparato Locomotor. Fundador de 
la Unidad de Cirugía Artroscópica (UCA) en 1995 en Vitoria-Gasteiz, ha colaborado con espe-
cialistas de todo el mundo y ha publicado más de 170 artículos científicos en revistas de alto 
impacto, acumulando cerca de 10.000 citas en estudios académicos.

Mikel Sánchez ha tratado a numerosas personalidades y ha consolidado su prestigio tanto 
a nivel local como internacional, participando como ponente en congresos y conferencias de 
referencia, liderando proyectos de investigación y contribuyendo al desarrollo de una decena 
de patentes internacionales. Su inclusión en el “World’s Top 2% Scientists Ranking” de la Uni-
versidad de Standford lo sitúa entre los cirujanos ortopédicos más influyentes del mundo. A lo 
largo de su carrera, ha demostrado una firme vocación por compartir conocimiento, impulsar el 
avance médico y mejorar la calidad de vida de los pacientes mediante soluciones terapéuticas 
innovadoras y eficaces.

Lejos de alejarse de sus raíces, el doctor Sánchez ha apostado por desarrollar en Álava sus 
aportaciones pioneras en la atención de patologías musculoesqueléticas en la cirugía artros-
cópica, terapias biológicas y técnicas quirúrgicas innovadoras.

Desde el año 2025, el doctor Mikel Sánchez desarrolla su labor asistencial e investigadora 
en el Hospital Miks, ubicado en Vitoria-Gasteiz. Este centro, promovido y dirigido por el propio 
doctor Sánchez, es un referente innovador dedicado a la atención integral de patologías del 
sistema musculoesquelético tanto en pacientes pediátricos como adultos. El Hospital MiKS 
Ospitalea combina servicios médicos avanzados con una intensa actividad en investigación, 
formación y divulgación en medicina regenerativa, y cuenta actualmente con cinco unidades 
especializadas: cirugía artroscópica, traumatología y cirugía ortopédica, dolor, terapia biológica 
avanzada e investigación traslacional. En él trabajan numerosos profesionales altamente cua-
lificados en medicina, enfermería e investigación, lo que garantiza una atención de excelencia 
y un entorno de innovación constante.
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La apuesta del doctor Mikel Sánchez por desarrollar en Álava un centro de estas caracte-
rísticas sitúa al territorio a la vanguardia de la investigación y el tratamiento de patologías 
musculoesqueléticas de alta complejidad. El Hospital MiKS Ospitalea no solo posiciona a Álava 
como un referente internacional en innovación médica, sino que también contribuye a atraer 
talento y a generar empleo de calidad, consolidando el compromiso del doctor Sánchez con 
el desarrollo científico, sanitario y social del territorio.

A lo largo de su carrera, el doctor Sánchez ha recibido numerosos reconocimientos, entre 
ellos la Medalla de Oro de la Ciudad de Vitoria-Gasteiz (2007), el Premio Nacional a las Artes y 
las Ciencias Aplicadas al Deporte 2014 (2015), la Medalla de Oro del Colegio Oficial de Médicos 
de Álava (2023) y su nombramiento como Académico de Número por la Real Academia de 
Medicina del País Vasco (2024).

Como consecuencia de lo anterior, la Diputación Foral de Álava quiere conceder la Medalla 
de Álava al doctor Mikel Sánchez Álvarez como reconocimiento a su trayectoria profesional 
y contribución de manera ejemplar al prestigio y proyección de Álava en el ámbito médico 
y científico. Su ejemplo de dedicación, liderazgo y visión de futuro constituye un motivo de 
orgullo para toda la sociedad alavesa y un estímulo para las nuevas generaciones de profe-
sionales sanitarios.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto Foral 23/2008, 
de 8 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Honores y Distinciones, a propuesta 
del Diputado General de Álava, y previa deliberación del Consejo de Gobierno Foral en sesión 
celebrada en el día de hoy,

ACUERDO

Primero. Conceder la Medalla de Álava a Mikel Sánchez Álvarez por su excelencia clínica, 
la innovación científica y el compromiso con la mejora de la salud y la calidad de vida de las 
personas y apuesta decidida por impulsar en Álava un centro de referencia como el Hospital 
MiKS Ospitalea, que contribuye a la generación de conocimiento, la atracción de talento y el 
desarrollo de empleo de calidad.

Segundo. La entrega de la medalla se realizará en el acto convocado expresamente para el 
otorgamiento el día 28 de abril de 2026.

Tercero. Inscribir dicha concesión en la sección correspondiente del registro de honores y 
distinciones.

Cuarto. Publicar el presente acuerdo en el BOTHA.

Vitoria-Gasteiz, 24 de febrero de 2026

Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Directora de Gabinete y Comunicación
ELENA FERREIRA SEBASTIÁN
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